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HACE CONSTAR:  
 

Que en el punto 7.1. del orden del día de la sesión de 1 de marzo de 2023, (acta pendiente de 
aprobación), la Comisión de Postgrado aprobó la siguiente propuesta de renovación de la Comisión 
de Calidad del CEDEP: 

La profesora Dra. Eva María Camacho Fernández, Responsable de Calidad del Máster 
Universitario en Biotecnología Ambiental, Industrial y Alimentaria, substituye al profesor Dr. 
Said Hamad Gómez como representante de Calidad de la Macroárea en Ciencias, y el 
estudiante del Máster Universitario en Ingeniería Informática D. Andrés Manuel Chacón 
Maldonado, substituye a Dª. María José Gallardo Merat, como Representante del Alumnado 
del CEDEP. 

 

 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la 
fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
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